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les de Cúulribucion al col<'gio de e<lucau
<las. 

11. La suma uecesaria pum los premios 
al fin de aoo académico. 

12. Doscientos pesos anunles para ir 
formando la biblioteca de h\ uu:Yersi
dad. 

Art. 2° Son ~astos onlinnrios de la uni
Yersidad de Ménda. 

1° Lns rentas do los cnledráticos jubi
lados, beneméritos, en ejercicio y retirados 
por salnd perdida, con inclusion de la cor· 
respondiente ni tle historia sagrado, cuan· 
do no regente esta cinte el cnnónigo lec
toral. 

2° Las gratificaciones mensuales qne 
se asignen :\ los preparndores en J11s clases 
de ciencias experimentales y demostrati
VD.8, y el importe de los artículos necesarios 
para las preparaciones. 

3° Cien pesos· anuales para el sen'icio l 
gastos de la secretaría. 

4° Dos pesos al maestro do ceremouios 
por cada neto público de la universidad á 
que asisLa como tal, íuern de loa do cola
ciou del grado de doctor en que tiene asig
nncion especial. 

óº Ciento cincuenta p!'sos nnnales á. un 
bedel, pudiendo aumentarse dicha suma, 
cuando á juicio del poder Ejecutivo sean 
necesarios dos bedeles en oquelln universi
dad. 

6° Cuarenla y ocho pesos anuales al 
sirviente. 

7° Treinta pesos anuales para las fies
tas de los patronos. 

8° Trcrnta y cinco pesos para el aniver
sario general. 

0° La comiaion del administrador. 
10. La suma necesaria para los premic,s 

de fin de nno acndémico. 
11. Cien pesos anuales para ir íorrnau· 

do la biblioteca de la universidad. 
Art. 3° Son gastos extraordinanos 6 

eventuales de las universidades: 1 ° los in· 
dispensables y del momento que acuerden 
las jnntas de gobirrno para la buena ad
ministracion de las rentas, !omento de es· 
tas y ClHSO regnlar de la eneellanza ya es
tablecida: 2° los de reparncion del local, 
adquisicion de muebles, composiciou, y los 
de alt1mbrado: 3° los necesarios que las 
mismas juntas acuerden para las exequias 
por cada doctor 6 maestro que fallezca, y 
pua los honores que se hayan declarado 
á universitarios difuntos de mérito emi
nente. 

ij único. La junta gubernatirn podrá 
acordar por ei los gastos de esto art1culo, 
cuando uo excedan de cien pesos, y exce· 
diendo con aprobacion de la <lirccc1on ge
neral de instrnccion público. 

Art. 4. L:1, jonltl guLm1ativa podr.t 
proponer ni Gol,iemo con apoyo de la di· 
reccion, el est.11blecimi1mto de aquellos ctÍ· 
todras que vaynn siendo ncccEarins, moli
rnn<lo su necesidad 6 conreui,mcia; y el 
Gohi~rno cousitlerando por una parte el 
rnlor de estos motivos y los fondos sobran· 
tes que el cuerpo tenga, y por otrn pnrte 
su prefcreu te u plicacion á otros objetos, y 
el tic uua Jlrudentc economío, oprobar(\ 6 
uo la propos1c1011. 

Art. 5" Ni el rcl·lor ui hi junl:l guber
nnfüa pueden disponer otro3 gnstos <¡UO 

los prescriptos por r&ta ley, ni eu otra íor· 
maque la cu ella pnn·enillu. 'foda iufrac
ciou en cualquiera tle cato.; respectos huce 
rcsp0nsablcs por Ju cantitlod dispuesta, lll 
rector y vocales que hubieren votado su 
gasto; y cuyo abono el Gobierno con iofor. 
me tle lo dircccion de instruccion pú· 
blica hará reintegrar en la caja tlel cuer
po. . 

Art. G0 Se deroga la leydc 20 de Junio 
de 1843 sobre la materia. 

Dada en C11rácas á 20 de Mayo de 184:4, 
15° y 3-1°-El P. del S. José Vúrqas.-EI 
P. de 11\ Üª de R. José Jfw;ario Yepe11.
EI sº del S . . José Angel Jilrefro.-EI s0 de 
la Cª de R. Jua,, ~111to,iio Pérez. 

Carácas, Junio 4 de lt>4.J., 15° y 3.J.0-~je
cútese.-Sa11tos Mit:l1ele11<1.-Por S. E. el 
Vicep. <le la Rª encnr11ndo del P. E-El 1° 
do Eº en los DD. de Yo I. y J~ Jilrancisco 
Cobos Fuerte.~. 

550. 
Le.1/ de 7 d, junio de 18-14 reJo,-mando la 

1Yo 258, que es la 8ª del t ífolo 7° del c6-
clígo de procedi111 id11lo .i uclicial. 

(bisubsí11lc11l0 po,. el fociso 22, art• 13 clel 
1Y' 1423.) 

El Senado y Üª do R de la R" de Vcue
zuela reunidos en Congreso, decretan. 

LEY YIH, TÍTULO VlI DEL CÓDlOO DE l'llO· 
CEDDIIENTO Jl DlCIAL. 

Do la opcio,i tt pafro11atos 6 cnpclla11ta1J, 
a11iversarías y olrn11 cosas i;emejanfe&. 
Art. l'' PrcLend1ondo nlguuo tene1· de

recho á un patrnnalo ó capellanfa, aniver
saría í1 otra cosa semejante, se presentará 
por escrito auto el juez do primera instan
cia ó tribuual eclesiástico, cuando sea del 
conocimiento de este, 1\Compnnaudo los 
documentos que legitimen su persona y 
dt•recho, la eacritura de fundacion é iufor• 
mncion que acredite la vacante, y expresará 
quien fué el último poseedor. 

Art. 2° En la misma nndiencia decre· 
tará el jncz que se emplace por edictos á 
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los que S.! consideren con derecho, para 
qne en el término de tres meses contados 
deslle ese mismo dio, se presenten ante su 
tribunal apercibidos do qne si no compa
recieren, sa hará. la declarntoria atendiendo 
solo al que gozare de preferencia entre los 
que se hubieren presentado en dicho t6r
mino1 y no podrán optar los demas de me
jor derecho hasta otrn vncante. 

A1't. 3° Al siguiente dia de aquel en 
que so l'enzo. el término, examinará el 
juez en nndicncia pública el expediente y 
Jibrnr(~ Ju declaratoria si no se hul>iere 
presentado ningun contradictor, ó si no 
hay entre las ·pretensiones ninguna que 
merezca discnsion. Ant<•s de librar la de
claratorin1 oirá los informes de los intere
sados que concurrieren ni acto. 

Art. 4° Habiendo coutradiccivn, ó sien
do por cualquier moliro necesaria la dis
cusion entre los preténdientes, los invitn
r/í. el juez por el ónlen que se hayan pre
sentado á examinar los documentos de 
cada uno, y á exponer eu seguida por el 
mismo 6rdeu1 las razones con que cada 
cunl aspire á la preferencia 6 exclasion de 
los otros. Dt>ntro de tercero dio. se librará 
la declaratoria correspondiente, si alguno 
de los opositores no exigiere término para 
hacer prnebas; pues en este caso se admi
tirñn las que promovieren en los treinta 
~ as inmediatos, y segnir6. la ca1ua como 
en los juicios ordinarios. 

Art. 5° Se deroga la ley del mismo nú
mero y títnlo de 19 de Mayo ele 1836. 

Dada en O:m\cas á 2(1 de Mayo de 18:14, 
Hiº y 34°-El P. del S. José Vá1·.qas.-EI 
P. de la o• <le R. José Jfacario Yepcs.
EI sº del S. José Angel Freirc.-EI sº do la 
O• de R. JttanA11to11io Pérez. 

Oarácus Jan. 7 de 18*4, 15° y 3-!º.-Eje
cútese.-Santos Aficltelena.-Por S. K el 
Vi~ep. de la R• encargado del P. E.-EI s0 

de :ft• en los DD. de lo I. y J•.Francisco 
Oubos F1tertcs. 

551. 

Dei:reto de 1G de _fgosto do 18-!4 mu:ilian
do el establecimiento y co11ti1macion ele 
ima C/!C'ltela de ag,.icuitum .. 

El Se11ado y O• <le R. de la R• de Yene
zuelu reunidos eu Congreso: vista la soli
citud de 111 sociedad económica de amigos 
del país de Curáoas sobre formacion de un 
in~titt~to ngrario, 6 anxil_io del tesoro pú
blico 11 la escuela dti ngncultnro, pastoría 
y veterinaria, aoor<lada con alguna dota
cion por la diputacion de la misma pro
vincia, atendiendo á la recomendacion he
cha por la a ireccion de estudios, á onyos 
informes se ha referid6 el Gobierno en sus 

memorias de los R11os do 42, 43 y 4-41 y 
considerando : 

Que es de fomentarse este ensayo de en
senanza tau importante á Veneznels, en 
atencion á sus p1·incipales ramos de in<lus
tria, con la esperanza ce provechosos re
sultados, y de que la poail>ilidad <lel c~rio 
permita oportunamente en el pnrtionl.r la 
forma y exteusion qne mus con relfg1rn, 
decretan. 

Art. 1° Se destina del tesoro púl>lico 
por el término dP. cuatro allos, la cauLiJad 
de mil doscientos pesos en cuda II no, en 
calidad de auxilio ó. la escuela de agricul
tura, pastoría y veterinaria establecida en 
esta capital por la diputucion de la provin
cia; y ademl\s por una vez, y para la& 
atenciones oxtraordinnrias del mismo esta
blecimiento, Ju de ochocientos pesos. 

Art. ~º Se acuerda tuml>ien sobre el 
tesoro público el gasto que sea necesario en 
cada curso de la escuela mencionada para 
proporcionar los lil>ros é iustrumeutos que 
el Gobierno preecrilia1 con consulta <le la 
direccion de estudios y del preceptor do! 
establec'imieuto, á cuatro .dumnos de cada 
provincia qne sean escogido:; cu concurso, y 
designados para cursautes por las diputa
ciones respectivas. Estos cursantes no pa
garán el derecho de iuscripcion1 ni 1111 ft 
cnando la escuda se ngrt>gae á la univer
sidad. 

Art.. :3° Las diputaciones provinciales 
podrán auxiliar con l11s rentas municipales 
{l. ano de los alumnos tltl qna trata el nr
Ucalo anterior, qne por la escasa fortunn 
de sus padres no pueda cursar las m~terias 
de la escuela de ogriculturu1 bajo las con
diciones que tengan :í Lie11 rsLipular en fa
vor de la profincia. 

Art. 4° Cuando el Poder Ejt>cntivo ol>
sene que pasado un ano <le abierta la es
cuela, no bau concurrido vt>inticuatro a
lumnos á matrienl:me, suspenderá. la ero
gacion de los mil <loscieutos pesos nsigna
úos por el artículo 1 º· 

Art. 5° El Poder Ejecutivo queda en
cargado de disponer lo convt-niente para la 
ecouomía y acertada inversion del auxili:> 
que proporciona este d<!creto. 

Dado en Carácas á 11 de Mayo de 1844, 
15º y 34°-El P. del S. José v·árgas.-El 
P. de la 0" de R. Jos6 Macrwio Yepcs. 
- El sº del S. José Augel Frcire. - El 
sº de la Üª de R. Juan Antonio Pérez. 

Carácas Agosto 1G de l8H1 lóº y 34Q 
-Ejecí1tese. - Oárlos Soublette.- Por S. 
E. el P. de la R•-El sº <le E0 en el D0 

de lo I. Francisco Oobos Puel'tes. 

~l 
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